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Señor  

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE NEIVA - 

HUILAE.  S.  D. 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE HERMILDA TOVAR CONTRA ORLANDO 

GARCIA LOZADA. RAD. 41001-41-89-004-2020-00251-00. 

 

ASUNTO: Contestación de Demanda y Excepciones  

 

ORLANDO GARCIA LOZADA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Neiva, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.341.309 de Bogotá D.C., portador de la 

tarjeta profesional No. 45.072  del C.S.J., actuando en calidad de demandado dentro del 

proceso de la referencia,  con todo respeto procedo dentro del término legal a dar 

contestación al proceso ejecutivo de la referencia , encontrándome en la oportunidad legal 

para hacerlo, como quiera que la apoderada de  la demandante me notificó el presente 

mediante correo electrónico  el 15 de agosto de los corrientes, a lo cual procedo de la 

siguiente forma: 

 

I. A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto, la demandante contrato mis servicios 

profesionales de manera verbal en el año 2017, lo cual lo pruebo con el poder debidamente 

otorgado, y de esta misma forma se acordó con la demandante las obligaciones de las 

partes, el costo de los honorarios, la información y documentación que debía entregar la 

señora HERMILDA TOVAR para iniciar proceso de sucesión ante notaría, información que la 

demándate allego en febrero de 2018 cuando se procedió a radicar la solicitud ante la 

notaria como se evidencia en la comunicación del 26 de agosto emanado por la Notaria 

quinta de esta localidad, donde se evidencia el tramite realizado por el suscrito.  

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, que entre el suscrito y la demandante, se acordó la suma 

de $3.000.000, por concepto de honorarios, para tramitar el proceso de sucesión, los 

cuales fueron recibidos a la aceptación del poder. 

 

AL HECHO TERCERO: No es cierto, el suscrito si inició el proceso de sucesión ante la 

Notaría Quinta Del Círculo de Neiva el 17 de febrero de 2018, Sin embargo esta no fue 

tramitada por dicha notaria como quiera que la aquí demandante no entrego al suscrito la 

documentación requerida y, por el contrario solicito que retirara dicho proceso, en la misma 

fecha que me exigieron suscribir el título valor como costa en el memorial  de respuesta de 

la notaria quinta. 

 

En el entendido que la Notaria solicito copia auténtica de los registros civiles de nacimiento 

de todos los causahabientes; de esta situación en mención fue enterada la demandante por 

requerimientos verbales y telefónicos que el suscrito le hiciere en su momento, lo cual se 

evidencia en respuesta de fecha 07 de mayo de 2018, mediante el cual  el suscrito realizo la 

devolución de las copias de todos los documentos,  y se le preciso que en reiteradas 

ocasiones  le solicite dicha información para continuar el proceso de sucesión ante notario, a 

lo que la demandante hizo caso omiso, y por el contrario mediante escrito del 07 de mayo de 

2018 me solicito que no continuará con el proceso de sucesión ante la notaría  y que retirara 

dichos documentos, situación está que lo confirma el memorial de la notaria que señala 

expresamente “el siete (07) de mayo del año 2018  hizo el retiro de la documentación 

(copias) informando que la señora HERMILDA TOVAR no le allegó los originales”  y a  cambio 
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en un acto reprochable me solicitó la devolución de la totalidad de los honorarios pagados, 

sin reconocer suma alguna por el trámite que no se concluyó por falta de requisitos SINE 

QUA NON  que la demandante nunca me allegó, para darle continuidad a lo acordado entre 

las partes.  

 

En aras de salvaguardar mi vida e integridad personal que se encontraba en riesgo al 

momento de la solicitud de devolución de dicho dinero por parte de la demándate,  accedí a 

suscribir título valor por la suma mencionada en hecho el anterior, como quiera que temía 

por mi vida y, en su momento no contaba con la suma dineraria  solicitada de manera 

arbitraria y desmedida por la aquí demandante. En razón a ello esta y sus hermanos me 

obligaron no solo a suscribir el titulo valor, sino también a autenticarlo.  

 

AL HECHO CUARTO: Es cierto, el titulo valor que el suscrito acepto lo realizo bajo coacción 

por parte de la demanda y sus hermanos, como quiera que temía por mi vida por lo que no 

fue suficiente la suscripción de dicho título sino que también me  exigieron la autenticación 

del título en mención.  

 

AL HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto, el suscrito si realizó abono por la suma de UN 

MILLON DE PESOS ($1.000.000) M/CTE, en la fecha indicada por la demandante, y 

posteriormente el 25 de julio del año 2018 realicé un nuevo  abono  por la suma de 

QUINIENTOS MIL PESOS ($ 500.000) M/CTE, tal como se Prueba con el recibo de caja 

menor que aquí adjunto, en el cual firma el recibido la demandante HERMILDA TOVAR.  

 

AL HECHO SEXTO: Es cierto, que no se pactaron interés de plazo, ni moratorios., como 

quiera que la demandante en respuesta de fecha 07 mayo del 2018 que adjunto al presente, 

ACEPTO que renunciaba a los intereses de mora y de plazo, ya que lo que se pactó en la 

letra de cambio fue solo el capital, como quiera que este negocio subyacente el suscrito no 

recibió suma dineraria por parte de la demandante.  

 

AL HECHO SEPTIMO: Es parcialmente cierto, el suscrito acepto bajo coacción solo un (1)  

título valor por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($ 3.000.000), al cual ya se le realizó 

abono a capital por la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ( $ 1.500.000), y lo 

referente  a los intereses NO se pactó tasa alguna, conforme a las razones expuestas en el 

hecho anterior  

 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto.  

 

II. A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte actora. 

 

EXCEPCIONES 

 

Me permito presentar las siguientes excepciones de mérito: 

 

PAGO PARCIAL DE LO DEBIDO 
 

Sobre el particular, es importante precisar que el suscrito, ha efectuado un pago parcial de lo 
adeudado a la fecha, a favor de la señora HERMILDA TOVAR, mediante pago en efectivo de 
acuerdo al recibo de caja menor de fecha 25 de julio de 2018,  recibido por la demandante, 
por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($ 500.000) M/cte, monto que se debe tener 
en cuenta como abono y ser descontado del valor adeudado. Circunstancia que se 
demuestra con el comprobante de pago allegado al expediente.  
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COBRO DE LO DEBIDO 
 
Sobre el particular, es importante precisar que el suscrito, ha realizado abono total  por la 

suma de  un millón quinientos mil pesos ($ 1.500.000.oo) M/cte, por concepto de capital del 

título valor  representado en una letra de cambio, a si las cosas el suscrito no adeuda la 

suma de dos millones de pesos ($ 2.000.000) como lo refiere la apoderada de la parte 

actora, lo que demuestra la mala fe por parte del demándate al pretender NO  solo el pago 

de la  obligación, sino que también exigir el pago de unos intereses  moratorios  cuando la 

demandante renuncio expresamente al cobro de estos, ya que se deja sentado que esta 

obligación nació de la devolución de un dinero, como quiera  que en este negocio 

subyacente el suscrito no recibió suma dineraria por parte de la demandante. Prueba de 

ellos los dos recibos de caja menor donde consta de los  dos abonos  realizados a la 

obligación. 

  

BUENA FE DEL EJECUTADO 
 

Buena fe del suscrito, bajo el convencimiento de obrar siempre conforme a derecho. De igual 

forma se deja de presente que el suscrito hace aproximadamente dos años no cuenta con 

ingresos no solo debido a mi estado de salud, si no también a la emergencia económica y 

social como consecuencia de la pandemia COVID-19, en vista que por mi mayoría de edad y 

mi actual estado de salud se me dificulta ejercer mi profesión, motivo por el cual se me ha 

dificultado cumplir con la obligación. 

  

MALA FE DEL DEMANDANTE 

 

 A prima facie Se denota la mala fe por parte del demandante, ya que no solo denigro mi 

trabajo señalando un supuesto  incumplimiento de mi parte, sino que aunado a ello me 

coacciona para que le devuelva un dinero que ya se había causado por mis servicios 

profesionales, y seguido a ello NO  reporta los pagos realizados en su debida forma por el 

suscrito, lo que nos lleva a una tajante violación al artículo 80 y 81  del C.G.P, en este último 

en lo que concierne exclusivamente al poderdante. Y aunado a lo anterior la demandante no 

está reportando el abono de quinientos mil pesos ($ 500.000) de fecha 25 de julio de 2018, 

tan solo reporta el abono que esta al adverso del título valor letra de cambio. 

 

DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES. 

 

Solicito de manera comedida que si el despacho encuentra probada una excepción que 

conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de examinar 

las restantes de acuerdo a lo estatuido en el art. 282 del C.G.P. 

 

Con todo lo anterior, me permito solicitarle al Honorable despacho, acceder a las siguientes: 

 

III. PETICIÓN PRINCIPAL 

 

Como quiera que de la interpretación jurídica realizada a lo largo del presente escrito, se 
muestra fehacientemente, que por parte de ejecutado, no está obligada al pago del título 
valor conforme a lo enunciado en la presente contestación, sírvase Señora Juez: 
 

1. DECLARAR prospera las excepciones de mérito formuladas con el presente escrito 
de contestación. 
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2. ORDÉNESE continuar con la ejecución únicamente sobre la suma equivalente a UN 
MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($ 1.500.000.OO) M/CTE 
 

3. No CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
 

4.  Darle plena aplicación al artículo 80 y  81 del código general del proceso 

 

IV. PRUEBAS 

DOCUMENTALES.  

Solicito se tengan como tales:  

1. Original del recibo de caja menor de fecha 25 de julio de 2018. Y 16 de julio de 

2018 

2. Copia del oficio de la revocación del poder de fecha 07 de mayo de 2018 

3. Copia del oficio de respuesta a la revocación del poder de fecha 07 de mayo de 

2018, donde se evidencia los otrosi de renuncia de intereses y entrega de 

documentos. 

4. Copia del poder otorgado al suscrito para iniciar la sucesión.  

5. Pantallazo de envió de solicitud a la Notaria 5ta del Circulo de Neiva, con la cual se 

pretende acreditar que dicha sucesión se radico en su momento en dicha 

dependencia  

6. Derecho de petición donde se solicita a la Notaria 5 de Neiva, Certificar la 

radicación del proceso de sucesión. 

7. Respuesta Notaria 5 de Neiva de fecha 26 de agosto de 2020. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito se decrete el interrogatorio de parte de la demandante HERMILDA TOVAR, 

identificado con Cedula de ciudadanía No. 26.598.185, para que absuelva el interrogatorio 

que oralmente o por escrito le formulare en su momento respecto de los hechos y 

pretensiones de la demanda y contestación de la misma.  

 

ANEXOS 
 
Me permito anexar los documentos aducidos como pruebas. 
 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

El  suscrito recibirá notificaciones únicamente al correo electrónico 

orlandogalo@hotmail.com. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

ORLANDO GARCIA LOZADA 

C.C. No. 19.341.309 de Bogotá D.C.,  

T. P. No. 45.072  del C.S.J., 
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DERECHO DE PETICIÓN - SOLICITUD DE CERTIFICADO DE
RADICACION DE PROCESO DE SUCESIÓN

orlando garcia losada <orlandogalo@hotmail.com>
Mar 25/08/2020 8:46 PM
Para:  Notaria Quinta de Neiva <notaria5neiva@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (152 KB)
SOLICITUD NOTARIA QUINTA.pdf;

Neiva, 25 de agosto de 2020 
 
 
 
Señores  
NOTARIA QUINTA DEL CIRCULO DE NEIVA 
E.       S.       D. 
 
 

REF. SOLICITUD DE CERTIFICADO DE RADICACION DE
PROCESO DE SUCESION  

 
Atento saludo,  
 
ORLANDO GARCIA LOZADA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.341.309 de Bogotá
D.C., portador de la tarjeta profesional No. 45.072  del C.S.J., actuando en
nombre propio y de conformidad con el art. 23 de la Constitución Nacional y
en concordancia con el artículo 14 de la Ley 1755 del 2015, y a fin de
garantizar mi defensa judicial dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR  que
adelanta la señora  HERMILDA TOVAR y en contra del suscrito, ante el
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
NEIVA -. RAD. 41001-41-89-004-2020-00251-00, muy respetosamente me
permito solicitar a esta notaria se sirva expedir certificado donde conste lo
siguiente: 
 

Fecha de radicación del trámite de sucesión respecto del causante
EMILIO GONZALEZ GUILOMBO a finales de octubre  2017. 
Causal de devolución del trámite. 

 



En el mismo sentido solicito que dicha certificación sea enviada a mi correo
electrónico orlandogalo@hotmail.com,  con copia al correo electrónico del
juzgado cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de que se tenga como
prueba documental dentro del proceso señalado en el inciso primero de esta
solicitud.  
 
Atentamente,  

 
 
 
 
 

 
ORLANDO GARCIA LOZADA 
C.C. No. 19.341.309 de Bogotá D.C.,  
T. P. No. 45.072  del C.S.J., 
 

mailto:orlandogalo@hotmail.com
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Neiva, 25 de agosto de 2020 

 

 

 

Señores  

NOTARIA QUINTA DEL CIRCULO DE NEIVA 

E. S. D. 

 

 

REF. SOLICITUD DE CERTIFICADO DE RADICACION DE PROCESO DE 

SUCESION  

 

Atento saludo,  

 

ORLANDO GARCIA LOZADA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Neiva, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 19.341.309 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional 

No. 45.072  del C.S.J., actuando en nombre propio y de conformidad con el art. 23 de la 

Constitución Nacional y en concordancia con el artículo 14 de la Ley 1755 del 2015, y a fin de 

garantizar mi defensa judicial dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR  que adelanta la señora  

HERMILDA TOVAR y en contra del suscrito, ante el JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE NEIVA -. RAD. 41001-41-89-004-2020-00251-00, muy respetosamente 

me permito solicitar a esta notaria se sirva expedir certificado donde conste lo siguiente: 

 

 Fecha de radicación del trámite de sucesión respecto del causante EMILIO GONZALEZ 

GUILOMBO a finales de octubre  2017. 

 Causal de devolución del trámite. 

 

En el mismo sentido solicito que dicha certificación sea enviada a mi correo electrónico 

orlandogalo@hotmail.com,  con copia al correo electrónico del juzgado 

cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  a fin de que se tenga como prueba documental dentro 

del proceso señalado en el inciso primero de esta solicitud.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

ORLANDO GARCIA LOZADA 

C.C. No. 19.341.309 de Bogotá D.C.,  

T. P. No. 45.072  del C.S.J., 
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